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AVISO 
AL PÚBLICO EN GENERAL 

 
Se comunica al público en general que para la publicación de documentos en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”,  se deberá cumplir con lo establecido en el Reglamento del Periódico Oficial para el 
Estado Libre y Soberano de Morelos.  

 
INDICADOR DE PRECIOS 

 
De acuerdo al artículo 120 de la Ley General de Hacienda del Estado, los precios a pagar por 

publicaciones en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, son los siguientes: 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REQUISITOS PARA LA INSERCIÓN DE DOCUMENTOS A PUBLICAR PARA EL PODER 
LEGISLATIVO, JUDICIAL Y EJECUTIVO A TRAVES DE SUS DEPENDENCIA 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, 
con copia al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha 
de expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D. o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la 
publicación con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 81 
de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. (No aplica para el Poder Legislativo y Judicial; 
así como organismos autónomos y particulares). 

 Realizar el pago de derechos de la publicación en el kiosco electrónico, ubicado en Palacio de 
Gobierno; oficina de telégrafos o bancos autorizados. 

 En el caso de Organismos se deberá presentar original o copia certificada del acta en la que se 
aprobó el documento a publicar. 

 El documento original y versión electrónica se deberá presentar en la Secretaría de Gobierno. 
 La copia del documento y el C. D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico 

Oficial ubicadas en Plaza de Armas S/N, primer piso de la Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en 
Cuernavaca Morelos, C.P. 62000. 

LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS 

ART. 120 

 

Fracción II.    DEL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD": TARIFA EN 

UMA 

A) VENTA DE EJEMPLARES: 

1. 

SUSCRIPCIÓN SEMESTRAL 

1.1 EDICIÓN IMPRESA 5.50 

1.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA 5.50 

2. 

SUSCRIPCIÓN ANUAL: 

2.1 EDICIÓN IMPRESA 10.50 

2.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA 10.50 

3. EJEMPLAR DE LA FECHA: 0.15 

4. EJEMPLAR ATRASADO DEL AÑO EN CURSO: 0.30 

5. EJEMPLAR DE AÑOS ANTERIORES: 0.40 

6. 
EJEMPLAR DE EDICIÓN ESPECIAL POR LA PUBLICACIÓN DE LEYES O 

REGLAMENTOS E ÍNDICE ANUAL: 
1.00 

7. EDICIÓN ESPECIAL DE CÓDIGOS: 2.50 

8. PERIÓDICO OFICIAL EN DISCO COMPACTO: 1.00 

9. COLECCIÓN ANUAL: 15.00 

B) 
INSERCIONES: PUBLICACIONES ESPECIALES, EDICTOS, LICITACIONES, 

CONVOCATORIAS, AVISOS Y OTROS QUE SE AUTORICEN: 

1. 

DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 

ESTATAL O MUNICIPAL Y AUTORIDADES JUDICIALES: 
 

1.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $ 1,030.00 POR PLANA: 0.01 

1.2. POR CADA PLANA: 14.50 

2. 

DE PARTICULARES:  

2.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $1,030.00 POR PLANA: 0.05 

2.2. POR CADA PLANA: 14.50 



17 de agosto de 2022  TERCERA SECCIÓN  Página 155 

 

 
 

EN EL CASO DE AYUNTAMIENTOS: 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la 
publicación, con copia de conocimiento al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa 
y fecha de expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D. o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de 
requerir la publicación con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Acta de Cabildo de fecha correspondiente a la aprobación del documento a publicar, 
debidamente certificada. 

 Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al 
artículo 81 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. 

 Realizar el pago de derechos de la publicación. 
 El documento original deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 
 La copia del documento y el C. D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del 

Periódico Oficial ubicadas en Plaza de Armas S/N, primer piso de la Secretaría de Gobierno, 
colonia Centro, en Cuernavaca Morelos, C.P. 62000. 

 Original o copia certificada del acta de Cabildo debidamente firmada. 

TRAMITES DE PARTICULARES 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la 
publicación, con copia de conocimiento al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa 
y fecha de expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D., o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de 
requerir la publicación con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Realizar el pago de derechos de la publicación. 
 El documento original deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 
 La copia del documento y el C.D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del 

Periódico Oficial ubicadas en Plaza de Armas s/n, primer piso, Secretaría de Gobierno, Colonia 
Centro, en Cuernavaca Morelos, C.P. 62000. 

MEDIO DE INFORMACIÓN 
 
Teléfono para dudas sobre el trámite de publicación: 3-29-22-00   Ext. 1353 y 1354 

 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Para la publicación en la edición ordinaria de cada miércoles de aquellos documentos que 

cumplan los requisitos establecidos, se deberán recibir a más tardar el día viernes de la semana 

anterior, debiendo acreditar su pago a más tardar el día lunes de la semana en la que se deberá 

realizar la publicación.  
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